
co¡¡ iñÁIéñrJ C
9I LA FEr,úta

25 JUL

Irrc r L-, i.".Ll:.T:ii;l,r¡l r.: ¿ ¡ ..'t filir-.. 1t"i..\.-t ¡.¡j..;.T;lli,I l I

I.MUNICIPALIDAD DE LOTA
SECRETARIA MUNICIPAL

APRUEBA COITMNIO CELEBRADO ENTRE
LA I. MT]NICIPALIDAD DE LOTA Y LA
CONTRALORIA GENERAL DE LA
REPUBLICA.-

DECRETONo !.'!&

Lota, 2l de Julio 2017.-

VISTOS:
Convenio de Colaboración para la ejecución del

programa de Apoyo al cumplimiento, celebrado con fecha 2l de junio de 2017 entre la I.
Municipalidad de Lota y la Contraloría General de la República; y, en uso en lo dispuesto en el Art.

12' y las facultades que me confiere el Art. 63 ambos de la Ley 18.695, Orgánica constitucional de

Municipalidades.

DECRETO:

l.- Apruébese Convenio individualizado en los

antecedentes por el cual se acuerda establecer un programa de trabajo colaborativo para la

superación de las debilidades institucionales detectadas en procesos de fiscalización llevados a cabo

por la Contraloría.-

2.- Para todos los efectos legales, los documentos

indicados en los Vistos se entendenin que fonnan parte del pres€nte Decreto.-

ANÓTESE, COMIJNÍQUESE, PT,BLIQIJESE Y
f,N SU OPORTUNIDAD ARCITÍVESE.-

ALENZUELA

Distribución:
- Asesoría Jurídica
- DEM
- DAF
- Dirección de Control
- AdministradorMunicipal
- Contraloría Regional
- Archivo (2)
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